
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0986-2025-UNAP
lquitos,4 de setiembrede 2025

vtsTo

El Ofic¡o N' 0536-2025-UNTRM-R, presentado el 4 de setiembre de 2025, por el rector de la Universidad Nacional
Torib¡o de Meñdo¿a de Amazonas - UNÍRM, sobre inv¡tac¡ón espec¡alal "XXV An¡versar¡o lnst¡tuc¡onal de la UNTRM";

CONSIDERANOO:

Que, med¡ante Ofic¡o de v¡sto, don JorSe Lu¡s Maicelo Qu¡ntana, rector de la Un¡versidad Nacional Tor¡b¡o de Mendoza
de Amazonas - UNTRM, ¡nv¡ta a don Rod¡l Tello Espinoza, rector de la Universidad Nac¡onal de la Ama2onía Peruana

{UNAP}, al "xxv Aniversar¡o lnst¡tuc¡onal de la UNTRM", que se realizará en la ciudad de Chachapoyas del 17 al 18 de

set¡embre de 2025;

Que, don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), estima conveniente
que don Roger Ruiz Paredes. vicerrector de ¡nvestigación (vRlNV), y don Richer Ríos Zumaeia, decaño de la Facultad de

C¡enc¡as Forestales (FCF), viajen en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la ciudad de Chachapoyas del 17 al 18 de setiembre de 2025,

para que participen en el "XXV Aniversar¡o lnst¡tuc¡onal de la UNTRM", que se real¡¿ará en d¡cha c¡udad;

Que, la comis¡ón de serv¡cio es el despiazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar fuñcioñes 5egún el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especialidad

alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los objet¡vos institucionales. No ercederá, en ningún caso, el

máx¡mo de treinta días calendar¡o por ve¿;

Que, por las razones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡r¡g¡r la adiv¡dad académ¡ca y su gest¡ón

adm¡n¡strat¡va, ecoñóm¡ca y financ¡era, por lo que se emite el presente ado resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32185 de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2025;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP. y sus modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARTfcuLo PRIMERo.- autod¡ar el viaje en comisión de servicio, a la c¡udad de Chachapoyas del 17 al 18 de setiembre
de 2025, de don Roger Ruiz Pa.€des, vicerrector de ¡nvestigación (VRINV)y de don R¡chef Ríos Zurnaeta, decano de la

Facultad de Cienc¡as Forestales {FCF), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolucióñ rector¿1.

ARTfcUl"o SEGUNDo.- otorgar a don Roger Ru¡¿ Paredes y a don Richer Ríos zumaeta, pasa¡e aé.eo económico en la
ruta lquitos/farapoto/lquitos, dos (2) día' de viáticos por com¡sión d€ serv¡c¡o y uña as¡gnac¡óñ econórñ¡ca

ascendente a la suma d€ S/20O.00 (Doscieñtos y 00/100 soles) para que sufraguen gastos de pasaje terrestre en la ruta

Tara poto/chacha poyas/rarapoto.

ARTfCUIO fERCERO.- Prec¡sar que don Roter Rui¿ Paredes y don Richer Ríos Zumaeta, t¡enen diez (10) días hábiles, a

part¡r del día s¡gu¡ente de su retorno, para prerentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado, la rendic¡ón de cuenta

documentada de los v¡át¡cos y de la asignación económ¡ca otorgados, eñ la Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón (DGA),

y el informe delv¡aje mencionado, en el Rectorado.

aRTfcu[o cuARTo.- Autor¡¡ar a los funcionarios responsables de la 0irección General de Administrac¡ón y de la of¡c¡na
de Plañeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la preseñte resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financ¡amientos de los créd¡tos presúpuestar¡os aprobados en el

Presupuerto lnstituc¡onal del E¡ercic¡o F¡scal 2025.

Regístrese, comuñíqúese y archivese
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